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M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

12173 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
modifica a la firma «Industrial Quesera Menorqui- 
na, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de determinadas 
materias primas lácteas y fosfatos, y la exportación 
de quesos fundidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Quesera Menor- 
quina, S. A.», solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de queso «ched- 
dar». mantequilla, leche en polvo, hojas continuas de aluminio y 
polifosfato sódico, y la exportación de quesos fundidos, autori
zado por Ordenes ministeriales de 7 de septiembre de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» del 17, 27 de diciembre de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de febrero de 1981) y 25 de mayo 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de julio),

Este Ministerio, de acuerdó a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrial Quesera Menorquina, So
ciedad Anónima», con domicilio en Mahón (Menorca) y número 
de identificación fiscal A-07003619, en el sentido de actualizar las 
posiciones estadísticas de los productos de importación.

Segundo.—Los productos de importación serán:

a) Queso «cheddar» en bloques de más de 20 kilogramos, con 
un contenido de extracto seco del 61-62 por 100 y un contenido del 
48-50 por 100 de MG sobre el extracto seco:

a.1) Cumpliendo los precios mínimos establecidos al respec
to en la P. E. 04.04.83.1.

a.2) Sin cumplir dichas condiciones de precio, P. E. 04.04.88.

b) Mantequilla, con un contenido de 84 por 100 de extracto 
seco y 80 por 100 de MG sobre el extracto seco, P. E. 04.03.10.

c) Leche en polvo, descremada, sin desnaturalizar, con un 
contenido de 95 por 100 de extracto seco y 1 por 100 de MG sobre 
el extracto seco, P. E. 04.01.31.1.

 d) Polifosfato sódico, P. E. 28.40.30.1.
e) Hojas continuas de' aluminio, de 12/14 mieras de espesor, 

presentadas en rollos, con mandril generalmente de cartón de 
49, 90 ó 160 milímetros de anchura y 200/220, 160/180 y 260/280 
milímetros de diámetros exteriores, respectivos, máximos, con 
superficie de hojas recubierta de laca acrílica (cara interna) y 
celulósica (cara externa), P. E. 76.04.72.2.

Tercero —Las exportaciones qué se hayan realizado desde el 
22 de diciembre de 1981, también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de descacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente. comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 7 de septiembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17), Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero de 
1981) y Orden ministerial de 25 de mayo dé 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de julio), que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12174 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Vincke, S. A.», el régimen 
hde tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barras de acero aleado y la exporta
ción de racors de conexión.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vincke. S. A,», solicitando 
el régimen de perfeccionamiento activo para la importación de 
barras de acero aleado y la exportación de «records» de co
nexión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen» de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Vincke, S. A.», con domicilio en

Palamós (GeronaJ, calle Enrique Vincke, 11, y número de iden
tificación fiscal A.17-009747.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1) Barras de acero aleado de 'S, Pb y P, de fácil mecani
zación, simplemente obtenidas o acabadas el frío, hexagonales 
calidad T-212 (composición: 0,10 por 100 C, 1,10 por 100 Mn 0,06 
por 100 Si, 0,05 por 100 P, 0,30 por 100 S, de las medidas éntre 
caras entre 12 y 75 milímetros (P. E. 73.73.55.1).

2) Barras de acero aleado de S, Pb y P, de fácil mecaniza
ción, simplemente obtenidas o acabadas en frío, redondas, ca
lidad F-212, de la misma composición indicada para la mercan
cía 1, de diámetro entre 13 y 75 milímetros (P. E. 73.73.55.1.).

Tercero. Las mercancías a exportar son:

I) Racors de conexión fabricados (P. E. 73,2.99).
I.a) A partir de barra hexagonal.
I.2) A partir de barra redonda.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de racors exportados, descon

tando el peso de cualquier otra materia prima que pudiera 
estar contenida en dicho producto, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, 305 kilogramos de las 
correspondientes barras de acero.

Se considerarán subproductos el 67,21 por 100 adeudables, 
dada su naturaleza, por la P. E. 73.03.49.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y dimensión de la primera ma- 
teria realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normas. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo, rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera de área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos" 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecí 
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán Ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de, importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 14 de agosto de 1981 hasta la aludida fecha da 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar



en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden sé considera continuación 
del que tenía la firma «Vincke, S. A.», según Orden de 5 de 
julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto), a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado régi
men, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1982,—P. D (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12175 ORDEN de 12 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «lnoxlan, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa de acero inoxidable y la expor
tación de vajillas de servicio de mesa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «lnoxlan, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero inoxidable y la exportación de vajillas 
de servicio de mesa.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «lnoxlan, S. A.», con domicilio en 
carretera de Aranzazu, 25, Oñate (Guipúzcoa), y número de 
identificación fiscal F-20055315.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1) Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, de 0,5 a 2 
milímetros dé espesor (P. E. 73.75.63).

1.1) Calidad AISI 430.
1.2) Calidad AISI 304.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
Vajillas de servicio de mesa (P. E. 73.38.21.2).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos exportados de chapa de acero 
Inoxidable contenidos en el producto exportado se datarán en 
cuerna de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acojan los interesados, 120 kilogramos de 
materia prima.

De dichas cantidades se considerará el 16,66 por 100 en 
concepto de subproductos adeudables por la P. E. 73 03.41, según 
las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, y por cada expedi
ción la concreta clase, espesor, Características, calidad y com
posición centesimal del material de acero incorporado al produc
to de exportación, así como su exacto porcentaje en peso, a fin 
dé que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las 
comprobaciones que tenga a bien efectuar, expida la oportuna 
hoja de detalle, a surtir sus ulteriores efectos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
anos a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y

adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos, en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio-de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Eií el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en, el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba 
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 26 de octubre de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficias correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia, de 
estar en trámite su -resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se. deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado»'número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hácienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «lnoxlan, S. A.», según Orden de 23 de 
septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de oc
tubre), a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detalle se «haya hecho del 
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


